
l. ltüiltflpal|Italt DI [0TA
SDOMIAruA

INVALIDEZ Y VF,JEZ''

LOTA, 20 de Diciembre del 201ó._

DECRETO N" 2211../

Vistos:

organización'AsocrAcróN Df, pEN,sroNAD". J;"ilii:lli"Tl"ili[:J¿?:"3jl,fi [i:N" 625lel 22 de Septiembre del z|lfie secretaria Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del
Concejo en orden a olorgar la subvención. Cerrificado Nd ozü z¿.r I r/r0/2u6Áe s""*i*¡"
Municipal, que Certifica que la organización se encuentra Inscrita en et registro uunicipal de
personas jurídicas receptora de fondos públicos y, en uso de las facultades q-ue me confiJren los
artículos l2'y 63" de la Ley N' 18.695, orgánica constirucional de Municipaliáades;

DECR-ETO:

l.- APRUEBASE proyecto de Subvención
Mr:NiCiPAI A IA OTgANiZACióN (ASOCIACIÓN DE PENSIONADOS DE I¡TVALIDEZ YVEJEZ' , por la suma de $ 1.000.000.7,(Un Millon de pesos), que se pagarán de una sola vez.' 2.- La referida subvención se destinará a
cubrir gastos de "MoBILIARIO" de la organización, conforme al detalle individualizado en el
proyecto que se aprueba.

3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

4.- De los fondos entregados, deberán
rendir cuenta documentada ar Depto. de Administración y Finanzas de esta corporición, dentro de
los plazos establecidos en el art. l9 de la ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas:

)._ Los sastos
compromiso se girarán con cargo al Subtítulo 2¿, Item 0i Rsi
"Organizaciones Comunitarias", del presupuesto Municipal Vigt lttte 201

OPORTIJNIDAD ARCHIVESE.
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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "ASOCIACIÓN
DE PENSIONADOS DE

que origine el presente
ión 004. denominada
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Mun¡c¡Dal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

.*'",:";' :'T':: :*:,;: ::1,T::",a,,us,re
Municipalidad de Lota, RUT. 69. 151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña KarinMorgado Concha, ambos domiciliadgl 

"f Lota, pedro Aguirre Cerda' SAi 
- y ta

OTgAN|ZACióN .ASOCIACIÓN DE PENSIONANDOS DE INVALIDEZ Y VEJEZ"
representada por su presidenta sr (a) cARLos sAEz pEñA, RUT. N"
ambos domiciliados en Lutz cRUz MARTINEZ N"1o4g, se ha acordado cele¡iai elpresente conven¡o:

PRIMERo: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a los
convenios, se establece que a ra institución beneficiada se le entregará 

"n 
ún" ,ot" 

"uo,"la suma total de $ 1000000.- (Un Millon de pesos);

$EGUNDo: El gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con ra
documentación que acredite ros. gastos para ros cuares fueron giradoé ros o¡neros, nopudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cuorir gásios oe'MoBlLlARlo', conforme ar destafle individuarizado en er proyecto que se aprueóa.

TERCERo: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a la
ejecución. En caso de que.elro no fuere posible, deberá informar oportinamenie ar
Municipio. En este caso deberán devorverse ros dineros no gastados o ros dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron giraoos._

QUARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalioaa, ao¡unianoola documentación originar (facturas), que resparden ros gastos efeciuados. Toáo gásto
que sea superior a I UTM deberá justificarse con facturaÑálidamente emitidas, r¡"-ntra,
que 

.los. 
inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boretas en que se ¡ná¡qú" a

detalle de la comora.

9ulMa: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMunicipalidad para inic¡ar ras acciones regares que correspondan para obtener ra
cobranza de lo adeudado, y suspenderá er otorgamieñto de cuarquier otrá subvención.

sEXTQ: Ambas partes fijan su domicirio en ra ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciudao.-

#^El presente convenio se firma en seis ejemprares quedando uno en poder der
oenencrado.-
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